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CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 399-2020-GM-MDCC

Cerro Colorado,2S de agosto de2020

VISTOS:

La Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmediata denominada "LlMplEZA y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA
DEPORTIVA EN LA AsoclAclóN DE vlvlENDA APIPA, SEcToR tx, DtsTRtro DE cERRo coLoRADo - pRoVtNctA DE
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; Informe N" 301-2020/MDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; Informe No 140-2020-
MDCC'GOPI/AL-JHSH; Informe Técnico No 251-2020-GOPI-MDCC; Informe No 3O5-2020-MDCC/GppR; Informe Legal No 1oo-
2020-GAWGAJ-MDCC; ProveÍdo No S42-2020-GAJ-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. tg4o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distritales
son los Órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,';
autonomía que según el Al. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N.27972 radica en lafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administrat¡On]con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley orgánica de Municipalidades", losgobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación d; loJserv¡cios públicos locales y eldesarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es funóión de la municipalidad ejecutar d¡rectamente oproveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables pará el desenvolvimiento de la vidadel vecindario, la producción' el comercio, el transporte y la comunicaiión en el distrito; tales como pistas o calzadas, vias, puentes,parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con to regutaoo por el numeral 4.1del artículo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2020-sA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacionalla existencia del CoVID-19-y s: digtaron medidas de prevención y cdntrol para evitar la propágación delmismo; asi también,
?:f""j:.::li"^T:I1^0j12_020:PCM y sus prórrosas., se decraró er esta¿ioe E;;;s";;;Ñ;ñ;;iv-.j¡'pr-." .iJüilü;i;

ócial oblisatorio (cuarentena),.por las sraves ciicunstáncias que afectan la v¡oa ¿e rl'Ñi;il;;;ñ;"i.É¡Ji5iüáü ft] Aóüb:9; en dicho contexto, el Presidente de la República ha dictadb el Decreto oe Úrjéncia No O7o-2020, ,;De"r"to de Urqencia para lareactivación económica y atención de la población a través de_la inversión públiia y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitariaproducida por el COVID-19", publicado en el diario oficial "El Peruano" er r's áe Junio de 2020, siendo uno de sus cons¡derandos:"el riesgo de alta propagaciÓn del COVID'1 9 en el territorio nacional viene afectando las perspectivas de crecimiento de la economíaglobal y de la economÍa nacional, y siendo la inversión pública un aspáctó-imponante para generar cond¡c¡ones de desarrollo

Urgencia para la

y otras actividades para la generación de empleo, dado el contexto atfpiéo y de emergencia en el que se encuentra el paÍs";

CERRO COLORADO

\.' .¿lT i :l Que, med¡ante carta No 21lclro/lNc.clvlu2020, defecha2l de agosto de 2020, el Ing. ciro ftato Tito euispe, presenta

/r¡E:ilitt{.+iflsiri'$.'^tixl.,l¡1lffHk};ffi 
HiÉi¡1+,'#;t#¿",:iffi ,:=r*tü{'ipl[DtEctstErE coN e2l1oo sor-esl-¡ajo'ra r;;ñ; _de ejecución por Ad;inÉ¿;;¿;';;"'.1;::;';ffi;'15;xi!$ioü;

asimismo, mediante Informe N' 301-2020/MDcc/coPl/écoP/sc-FFGcH, LI sr¡ Gerente de obras púbticas otorga suconformidad respecto a la Ficha Técnice mencionada, .precisando que el-mismo cumple con los parámetros mín¡mos para suejecución y cont¡ene los l3 formatos, coherentes entre elios, establecidos por el prograóa ,,Trabaja Éár.:'; 
-

¡ E' ñ¡I Que, elAsesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, mediante Informe N. 140-2020-MDCC-GOP|/AL-5-- <tFl *i/ ¡xsx' emite..opinión legal fávorable.y^cj-n.sld-el9 p-rocedente áprobar la Ficha Técnica med¡ante acto adm¡nistrativo; en el m¡smo\'r .lP: c')/ sentido' med¡ante Informe Técnico N" 251-2020-GoPl-MDCc, el Gerente de Obras públicas e Infraestructura aprueba la Ficha\:y Técnica de Actividad de Intervención.lnmediata a ejecutarse y solicita proseguir con el trámite de aprobación vía Acto Resolutivo;por su parte' el Gerente de Planificación, Programación y Raóionalización a [ravés del Informe N' 3bs-2020-MDCC-GppR, otorga
\ li^?]T::l!1i9:1.1i::t!,y:.!:] l'..:t?.por un máximo de s/ 110,s17.s2, que serán carsados en ta Actividad,,promoción,
\\¡o or5¡^ lmplementación y E¡eculión de Actividades para la Reactivación Económica", contuánte de financiamiento 3, *roro-iSIJotJ"Jj)dkd c/-o¡ parte, mediante Informe Legal No 100-2020-SGALA-GAJ/MDCC, el sub Gerenie de Asuntos Legales Admin¡strativos conctuye que
'-t "\ \ L' B es orocedente la aprobacióñ de la Ficha Técnica de Actividad de Intervención tnmeoiaiá, fiecisando que la misma cons¡dera todos: ,^ \ UrCN\ '-

¿ o6tttST- .g::lll"-?:'"ntos establecidos en el Plgt-o_c9|9 Sanitario para la Vigilancia, Prevención y Cóntrot det CoVtD-19; en et mismo sent¡do,n w" '\i.pf 
::::?::"-1T:19[ 542-2020-GAJ-MDCC, del Gerente de Asésorfa Jurídica, se otórga ta conformidad respecro at contenido deq._-. HJ{ mencionado Informe Legal;-!ROqY- \

" 

\ 

^..^ 
^-_-:i__--_' Que, considerand.o los actuadosy el otorgam¡ento de la disponibilidad presupuestal y luego de efectuada la revis¡ón, sedesprende que la Ficha Técnica de Actividad de intervención Inmediata denominada 'LlMplEzA y MANTENIMIENTo DE LAcANcHA DEPORTIVA EN LA AsoclAclóN DE vtvtENDA AprpA, sEcroR tx, DtsrRtro DE cERRo coLoMDo -PRoVlNclA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA', .úent" .on informes técnicos favorabtes de tas unidadesorgánicas competentes, por loque resulta procedente su aprobación, y de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1.de la Resolución de la Contraloría N'195-88-CG, el cual establece que es requisito indispensable para la ejecuc¡ón de obras
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Públicas por Admin¡stración Directa, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá
básicamente lo siguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de
costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
la normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos,

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado:

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmed¡ata denominada "LtMptEzA y
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DEPORTIVA EN I.A ASOCIACIÓN DE VIVIENDA APIPA. SECTOR IX. DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de
S/ I 10,91 7.92 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DIECISIETE CON 92/100 SOLES), los cuales serán cargados en la actividad
"Promoción, lmplementación y Ejecución de Actividades para la Reactivación Económica", con fuente de financiamiento 3, Rubro
19.

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la Ficha Técnica de Actividad de Intervención Inmediata
,41:-i'h\ aprobada, siendo el plazo de ejecución 21 díás hábiles, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa.íi -rD* aprobada, siendo el plazo de ejecución 21 días hábiles, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa." ¡. (,1.\

.' 
'/:'t* 

A oRTlcULo TERGERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, Sub Gerencia de
I :_ l-'i) Obras Públicas, y Gerencia de Administración y Finanzas rcalizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la

iif ejecuciOn de la Fióha Técnica Actividad de Intervehc¡ón Inmed¡ata aprobada, y su respectiva tiquidación física y financiera at conctu¡r
i/ su ejecución; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTICULO SEXTO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO SÉPTIMO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'S TRESE c o M U N í Q U Es E, c Ú M P LAs E Y ARc H Ív Es E,
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